
JUZGADO LABORAL

Por disposición de la Juez de Distrito Laboral de la 5ª Nominación de Rosario, Dra. Rina Brisighelli,
dentro de los autos caratulados ROMERO OSCAR ALFREDO JESUS c/FERNANDEZ GUSTAVO ANDRES
s/Cobro de pesos - rubros laborales; CUIJ Nº 21-04142118-2 se ha ordenado: Rosario, 1 de Junio de
2.021. Agréguense las constancias acompañadas. En virtud de no surgir del registro informático
escritos sueltos pendientes de agregación y constancias de autos, declárese rebelde a Fernández
Gustavo Andrés y ofíciese a la Cámara de Apelaciones en lo Laboral a los fines del sorteo de
abogado para su representación. Fdo. Dra. Rina Brisighelli, Jueza, Dra. Lorena Spizzirri, Secretaria.
En consecuencia, se hace saber que se ha declarado rebelde a Gustavo Andrés Fernández titular
de DNI Nº 21.690.216 y que se nombrará abogado de la lista de defensores de oficio para su
representación. Rosario, de Junio de 2.021. Dra. Lorena Spizzirri, Secretaria. 06 de Julio de 2.021.
Dra. Magdalena Caviglia, secretaria.

S/C 454030 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario, Dr. Pedro Antonio Boasso y en autos: WIDRIERIA RUBIOLO S.R.L. s/Concurso preventivo;
Expte. CUIJ Nº 21-02918243-1, se hace saber que se ha dictado la siguiente resolución: N° 672
Rosario, 1 de Julio de 2.021. Y vistos: … Y considerando: … Resuelvo: 1) Ampliar el período de
exclusividad, hasta el día 16 de Agosto de 2.021. 2) Designar audiencia informativa el día 09 de
Agosto de 2.021 a las 10:00 hs., en la Sala de Audiencias del Juzgado. 3) Ordenar la publicación de
edictos en la forma prevista en el art. 27 de la ley 24.522 en el BOLETIN OFICIAL y en el diario El
Tribunal y 4) Insértese y hágase saber. Firmado: Dr. Pedro Antonio Boasso (Juez), Dr. María Sol
Sedita (Secretaria). Secretaria, 8 de Julio de 2.021. Dra. Sabrina M. Rocci, secretaria en suplencia.

$ 165 454013 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª
Nominación de Rosario, hace saber que dentro de los autos caratulados BANCO DE GALICIA Y
BUENOS AIRES c/ESTABLECIMIENTO AGROLOT S.A. y otros s/Demanda ejecutiva; 21-02924627-8
(872/2019), se ha ordenado que no habiendo comparecido la parte demandada Establecimiento
Agrolot S.A. a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido el término
para hacerlo, decláresela rebelde, y prosiga el juicio sin su representación. Fdo. Dra. María Amalia
Lantermo (Secretaria). Rosario, 06 de Julio de 2.021. Dr. Hernán Aguzzi, prosecretario.

$ 33 454015 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados  por  la  causante  Cavallo,  Beatriz  Olimpia,  D.N.I.  6.154.403,  por  un  día,  para  que  lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: CAVALLO BEATRIZ OLIMPIA s/Declaratoria
de herederos; (CUIJ 21-02943066-4). Fdo. Dra. María Belén Moran, Secretaria. Rosario, 24 de Junio
de 2021.

$ 45 454320 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, a cargo de la Dra. Laura Barco, Secretaría a cargo del Dr. Dario Lanata, en los autos
caratulados: BOZZONE DANIEL OMAR s/Sucesiones - Insc. Tardias - Sumarias - Volunt.; (CUIJ Nº
21-26419010-7), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Daniel Omar Bozzone,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de Ley. Firmat, 30 de Junio de 2021. Dr. Dario Lotto, Secretario.

$ 45 454577 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito
N° 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco en los autos caratulados: BOLDRIN
FERDINANDO NAZARENO Y  TONINI  VIRGINIA  DOMINGA  s/Sucesiones-  Insc.  tardías-  Sumarias-
Volunt.; CUIJ Nº 21-26418628-2, se cita llama y emplaza a los herederos , acreedores y legatarios
de don Ferdinando Nazareno Boldrin y Virginia Dominga Tonini para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. 6 de Julio de 2.021. Dr. Federico J. Solsona, prosecretario.

$ 45 454092 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad do Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del  causante don Avenali  Silvio,  para que dentro del  término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer vales sus derechos en los autos caratulados: AVENALI, SILVIO s/Sucesiones -
Insc. Tardías - Sumarias - Volunt.; CUIJ 21-26419175-8, año 2021. Lo que se publica a sus efectos



en el BOLETIN OFICIAL. Firmat, 07 de Julio de 2021. Dr. Darío P. Loto, Secretario.

$ 45 454293 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante don Tersilio Agustín Santandrea, para que dentro del término y bajo apercibimientos
de ley, comparezcan a hacer vales sus derechos en los autos caratulados: SANTANDREA, TERSILIO
AGUSTIN s/Sucesiones - Insc. Tardías - Sumarias - Volunt.; 21-26419565-6, año 2021. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 07 Julio de 2021. Dr. Darío P. Lotto, Secretaria.

$ 45 454297 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Firmat, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
la causante don Mario Joaquín Pinasco, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer vales sus derechos en los autos caratuladas: PINASCO, MARIO JOAQUIN
s/Sucesiones - Insc. Tardías - Sumarias - Volunt.; 21-26419620-2, año 2021. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmat, 07 de Julio de 2021. Dr. Darío P. Lotto, Secretaría.

$ 45 454299 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

En los autos caratulados: STIVAL DORA DELIA s/Sucesiones - Insc. Tardías - Sumarias - Volunt.;
(CUIJ Nº 21-26419585-0), en trámite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
Nº 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco, Secretaría a cargo del Dr. Darío Loto, se cita,
llama y emplaza a los herederos de Dora Delia Stival, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el termino de ley. Fdo. Prosecretario Dr. Federico J. Solsona. Firmat, 30 de Junio de
2021.

$ 45 454198 Jul. 28

__________________________________________

En los autos caratulados: PONS ROBERTO LUIS s/Sucesiones - Insc. Tardías - Sumarias - Volunt.;
(CUIJ Nº 21-26419545-1), en trámite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
Nº 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Laura M. Barco, Secretaría a cargo del Dr. Darío Loto, se cita,
llama y emplaza a los herederos de Roberto Luis Pons, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley. Fdo. Prosecretario Dr. Federico J. Solsona. Firmat, 30 de Junio de
2021.

$ 45 454199 Jul. 28



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial  y Laboral  de Firmat,  Distrito Judicial  N° 16,  Dra.  Laura Barco,  dentro de los autos
caratulados CAPITANELLI EDUARDO HECTOR s/Sucesiones - insc. tardias - sumarias – volunt; CUIJ
Nº 21-26419654-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el extinto Eduardo Héctor Capitanelli (DNI Nº
6.126.513),  por  el  término de ley  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL y en el Tablero del Juzgado. Firmat, 17 de Junio de
2.021. Dr. Federico J. Solsona, prosecretario.

$ 45 454363 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil - Comercial y Laboral- Distrito
N° 16 de la ciudad de Firmat, Dra. Laura Barco, Secretaría a cargo del Dr. Darío Loto, dentro de los
autos caratulados TETI ALBERTO ENZO s/Sucesión – Insc. Tardías – Sumarias – Volunt.; (CUIJ Nº
21-26418896-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Alberto
Enzo Teti, (DNI Nº 12.275.374), para que dentro del término de Ley, comparezcan, hacer valer sus
derechos. Firmat, 02 de Julio de 2.021. Fdo. Dra. Laura Barco, jueza; Dr. Darío Loto, secretario. Dr.
Federico J. Solsona, prosecretario.

$ 45 454377 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de la ciudad de
Casilda, Dr. Gerardo A.M. Marzi, Secretaría de la Dra. Sandra S. González, llama por un día a los
herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
en vida por don JULIO SARACHO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de treinta días, bajo apercibimiento de ley. (Expte. Nº 878/2020 - CUIJ Nº 21-25859861-7).
Casildo, 06 de Julio de 2021.

$ 45 454573 Jul. 28

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de Casilda,  en los  autos:  ROSSINI,  JORGE CARLOS s/Quiebra;  Expte.  Nº
1155/2001, se ha dictado lo siguiente: Nº 818 Casilda, 21/05/2021. Autos... Resuelvo: Conforme
constancias de autos y habiéndose incurrido en un error involuntario de redacción en la parte
resolutiva del auto Nº 702 de fecha 20 de Mayo de 2021 obrante a fs. 309, corresponde revocar
parcialmente el mismo en la parte que reza “la clausura del procedimiento” y en su lugar se
provee la conclusión del proceso”. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Gerardo Marzi (Juez) - Dra.
Sandra González (Secretaria).

$ 45 454244 Jul. 28

__________________________________________

El  señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Nº 7 de la 2ª Nominación de Casilda,  llama a los
herederos, acreedores, y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia de Ana Maria
Vendáis, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta (30) días
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica por un (1) día, a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Estrados del Tribunal. Autos: BENDAZZI ANA MARIA s/Sucesorio; (Expte. Nº 378/2021).
Dra. Sandra S. González, secretaria.

$ 45 453999 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 7 Civil, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo Marzi (Juez), secretaría de la
Dra.  Sandra González (Secretaria),  en autos IOSA, HILDA JOSEFA s/Declaratoria de herederos;
Expte. N° 393/2.021, se cita y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y/o cualquier otro
que se considere con derecho a los bienes de la causante Iosa, Hilda Josefa, para que comparezcan
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Casilda. Dra. Sandra González. Secretaria.

$ 45 454045 Jul. 28

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación
de la ciudad de Casilda, a cargo de la Sra. Juez, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaría de la Dra.
Viviana Mónica Guida, cita y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y de todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, don ACOSTA FÉLIX DOMINGO para
que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  treinta  días,  bajo
apercibimientos de ley. Casilda. Viviana Mónica Guida, Secretaria.

$ 45 454357 Jul. 28

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de NESTOR JOSE FERNANDEZ E ISABEL HAYDEE BORRAS y/o BORRAZ, por el término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados
del Tribunal. Cañada de Gómez, 28 de Junio de 2021. Fdo. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 453098 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de BARBARICH TOMAS MARCOS, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 07 de
Julio de 2.021. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 453919 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº
6, 1ª Nominación, Secretaría autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de ALFREDO RICARDO SIMON Y MARTHA ESTHER GONZALEZ, por el término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Cañada de Gómez, 07 de Julio de 2.021. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 453921 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera
Nominación del Distrito Judicial Nº 6, Dra. Julieta Gentille, Secretaría a cargo de la Prosecretaria
Dra.  Lucia  Coloschi,  dentro  de  los  autos:  BERNABEI  OSCAR  CONSTANTINO  s/Sucesiones;  N°
21-26026213-8, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Bernabei Oscar
Constantino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, 10 de Junio de 2.021. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 454057 Jul. 28 Jul. 30



__________________________________________

Por disposición del juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de MARIA INES VILLARREAL, para que comparezca a hace valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAl
por término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2.340 del C. C. y N. y Estrados del tribunal.
Cañada de Gómez, 25 de Junio de 2.021. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 454382 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición del juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2ª Nominación, Secretaria autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de DANIEL RAMON CARDOZO, para que comparezca a hace valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por término de (1) día conforme disposiciones del art. 2.340 del C. C. y N. y Estrados del
tribunal. Cañada de Gómez, 03 de Junio de 2.021. Mariano Jesús Navarro, Secretario.

$ 45 454383 Jul. 28

__________________________________________

Por disposición del Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
Primera Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, Dra. Julieta Gentile, Secretaría del Dr.
Guillermo R. Coronel, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y de todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Astigarraga, Andrés Angel, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se
publica en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día. Autos: ASTIGARRAGA, ANDRES ANGEL
s/Declaratoria  de  herederos;  CUIJ  Nº  21-26026226-9.  Cañada de  Gómez,  Junio  de  2.021.  Dr.
Guillermo R. Coronel, Secretario.

$ 45 454384 Jul. 28

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune, Jueza, Secretaría de la Dra. Melisa
V. Peretti, en los autos CATTANEO, DIEGO DANIEL s/Concurso preventivo; Expte. N° 651/185 ha
dispuesto la publicación a los fines de informar que por Resolución N° 682 de fecha 16/06/2021 se
ha establecido que el período de exclusividad vence el 20/09/2021 y que la audiencia informativa
se celebrará el día 13/09/2021. San Lorenzo, 17/06/2021. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 33 454086 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito de la Primera Nominación de San Lorenzo, dentro de los
caratulados:  COMUNA  DE  OLIVEROS  c/Sucesores  de  DIEZ  DE  LANESE  MARIA  AIDA  y  otros
s/Apremios; (21-23395736-1) ha ordenado: téngase por notifica e interpuesta revocatoria contra
las providencias de fecha 04 de Mayo y 09 de Junio de 2.021. De la misma córrase traslado a la
demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Asimismo y en cumplimiento de lo
dispuesto por la Excma. Cámara de Apelación de Circuito de Rosario en el punto III) del Acuerdo N°
50 de fecha 23 de Diciembre de 2.020, hágase saber que la Dra. Laura Silvana Babaya será quien
dicte resolución en los Presentes. Notifíquese por cédula conforme lo dispuesto en el artículo 62
inc.  4  del  Código  Procesal  Civil  y  Comercial.  San  Lorenzo.  Dra.  Jimena  Muñoz,  secretaria
subrogante.

$ 33 454080 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
ENRIQUE GUILLERMO MARIANI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 45 454042 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
IRIS IRENE ADRIANI y don ABEL ANTONIO FEDELI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Luz Maria Gamst, secretaria.

$ 45 454065 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
HECTOR RENE BERFAMI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Luz Maria Gamst, secretaria.



$ 45 454066 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
RICARDO ABEL YACUZZI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Luz Maria Gamst, secretaria.

$ 45 454068 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
MIRTHA LADY RAIANO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 45 454069 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
ENZO LUIS BERTOLIN para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 45 454070 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
FRANCISCO JAVIER GERARDO SOS para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término
y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 45 454071 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
TOSATTO ROQUE ISIDRO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Melisa Peretti, secretaria.

$ 45 454073 Jul. 28 Ago. 10



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
NICOLAS EDUARDO ALONSO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Nadia M. Aronne, prosecretaria.

$ 45 454075 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, ha ordenado, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
ALFONSO NOLBERTO LOZANO y doña RITA ELENA BRAVO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Dra. Nadia M. Aronne,
prosecretaria.

$ 45 454078 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Juez de 1º Instancia Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad  de  Villa  Constitución,  en  los  autos  caratulados  JUAREZ  SUSANA  ELIDA  c/SCOZZIERO
ROGELIO s/Prescripción adquisitiva; CUIJ Nº 21-25611039-0, se hace cita a herederos acreedores
y/o legatarios de Scozziero, Rogelio Omar, a hacer valer sus derechos, hasta el término de cinco
días después de la última publicación de edictos, por ante éste tribunal, en los autos caratulados:
JUAREZ SUSANA ELIDA c/SCOZZIERO ROGELIO s/Prescripción adquisitiva; CUIJ Nº 21-25611039-0,
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil y Comercial de Villa Constitución; (CUIJ Nº
21-2565112-0). Firmado: Svilarich (Secretario).

$ 45 454168 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Laboral de la ciudad de Villa Constitución,
dentro de los autos caratulados: SCHIMPF, CELESTINO HORACIO, c/GALENO A.R.T. S.A., s/Dem.
Laboral Ley 24.557 - 26.773; CUIJ 21-25577730-8, en el que se ha dictado el siguiente decreto:
Villa Constitución, 11 de Junio de 2021. Atento las constancias de autos, amplíese el decreto de



fecha 03/06/2021 proveyéndose: Cítese y emplácese a los herederos del Señor Celestino Horacio
Schimpf, en los términos del Art. 597 del C.P.C.C., por edictos que se publicarán por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto en la forma prescripta por el
art. 67 del C.P.C.C. reformado por Ley Provincial 11.287, para que comparezcan a estar a derecho
dentro del término de los 5 días a contar de la última publicación. Fdo: Dra. Mariela Puigrredon,
Secretaria. En consecuencia se saber, que se cita y emplaza a los herederos y/o sucesores del Sr.
Celestino  Horacio  Schimpf  a  comparecer  a  estar  a  derecho  por  el  término  y  en  los  autos
precedentemente referidos. Secretaría, 01 de Julio de 2021. Dra. Mariela Puigrredón, Secretaria.

S/C 454280 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de Villa Constitución,
Secretaria a cargo del Autorizante, en autos caratulados: BARREIRA ANGEL MIGUEL c/PREVENCION
A.R.T. S.A. s/Ley 24.557; CUIJ 21-25571549-3, se ha dispuesto lo siguiente: Villa Constitución, 24 de
Junio de 2021. Por presentado, con domicilio legal constituído, en el carácter que expresa, a mérito
del poder general acompañado para su agregación en autos. Déseles la participación que por
derecho le corresponda. Intímese al Dr. Lencioni para que dentro del término de 3 días, acrediten
el pago de la BUIJ, bajo apercibimiento de anoticiar a las respectivas cajas. Agréguense en autos
las constancias acompañadas. Téngase por denunciado el fallecimiento del actor Barreira Miguel
Angel. Cítese y emplácese a los herederos de Barreira Miguel Angel en los términos del Art. 597 del
C.P.C.C.,  por edictos que se publicarán por el  término de ley en el  BOLETÍN OFICIAL y en el
transparente habilitado a tal efecto en la forma prescripta por el art. 67 del C.P.C.C., reformado por
Ley Provincial 11.287, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de los 5 días a
contar de la última publicación. Para que declaren los testigos, desígnase nueva fecha de audiencia
para el día 18/04/2022 a las 10:00 hs., bajo los apercibimientos contenidos en los arts. 87 y 88 del
CPL, los que deberán ser transcriptos en la notificación respectiva. Notifíquese por cédula. 07 de
Julio de 2021. Firmado Dra. Mariela Puigrredón, Dr. Carlos Pellejero.

S/C 454284 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  del  Juzgado de  Primera  Instancia  de  Distrito  de  Familia  de  los
Tribunales de Villa Constitución, secretaría a cargo de la autorizante, se hace saber que en los
autos caratulados: AREVALO MARIA DEL CARMEN c/QUINTERO GUSTAVO ALFREDO s/Alimentos;
Expte. Nº 1151/2015, CUIJ 21-23868017-1, que tramitan por ante este Juzgado, se ha dictado la
providencia del siguiente tenor: Villa Constitución, 14 de Noviembre de 2019. Agréguese la cédula
que  acompaña.  Atento  lo  informado  por  mesa  de  entradas,  no  habiendo  comparecido  el
demandado a estar a derecho pese a encontrarse debidamente notificado, decláreselo rebelde.
Notificado y firme el presente, siga el juicio sin su representación (art. 76 inc. 1; 77 y 78 del CPCC).
Firmado: Dr. Oscar A. Davini, Juez - Dra. Analía Suarez Mónaco, secretaria. Villa Constitución, 02 de
Julio de 2021. Dra. Romina L. Isa Pavia, Secretaria subrogante.

$ 33 454269 Jul. 28 Jul. 30

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, dentro de los
autos  caratulados:  CORREA  ROSA  MARTHA  s/Sucesorio;  CUIJ  21-25656595-9,  se  cita  a  los
herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  Correa  Rosa  Martha,  por  treinta  días,  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 07 de Julio de 2021.
Federico M. Svilarich.

$ 45 454258 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil
y Comercial de la Segunda Nominación de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe, dentro de los
autos  caratulados:  ABEL  GOMEZ  s/Sucesorio;  CUIJ  21-25656630-0,  se  cita  a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de Gomez Abel, por treinta días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 01 de Julio de 2021. Dr. Federico M. Svilarich.

$ 45 454259 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Noemí Ferrari, Secretaría del Dr. Federico Miguel
Ramón Svilarich, dentro de los autos caratulados: ACOSTA, ZULEMA ESTER s/Sucesorio; (CUIJ Nº
21-25656291-7), cita y emplaza por treinta días a los herederos, acreedores y/o todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante doña Zulema Ester Acosta, quien
fuere en vida titular del D.N.I. Nº 10.060.433, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos (Art. 2.340 del CCyC). Villa Constitución, 14 de Mayo de 2021. Dr. Federico Miguel
Svilarich, Secretario subrogante.

$ 45 454265 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Secretaría del Dr.
Federico  Svilarich,  dentro  de  los  autos  caratulados:  LASCIALANDARE,  GUILLERMO  ARMANDO
s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-25655886-3, se cita a los herederos, acreedores, legatarios y
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Guillermo
Armando Lascialandare, DNI Nº 11.100.786, por treinta (30) días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 01 de Julio de 2021. Dr. Federico Miguel
Svilarich, Secretario subrogante.

$ 45 454270 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil. Comercial y



Laboral Nº 14, 2ª Nominación de Villa Constitución, se ha ordenado hacer saber que en los autos:
SIMBEL,  ALBERTO  ALEJANDRO  s/Juicio  sucesorio;  Expte.  CUIJ  21-25655789-1,  llamar  a  los
herederos,  acreedores y/o legatarios de don Alberto Alejandro Simbel,  DNI 6.133.884, por 30
(treinta) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer y valer sus derechos. Publíquese en el
BOLETÍN OFICIAL y Estrados de Tribunales, a tenor de lo dispuesto por el art. 67 CPCC. Secretaría,
de Junio de 2.021. Dr. Federico M. Svilarich, Secretario.

$ 45 454274 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 14,
Segunda Nominación de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios
de don Venturini Juan Norberto, para que comparezcan a este Tribunal por el término de treinta
días a hacer valer sus derechos. Autos: VENTURINI JUAN NORBERTO s/Declaratoria de herederos;
(Expte.  CUIJ  21-25656306-9).  Secretaria.  Villa  Constitución,  07 de Julio  de 2021.  Dr.  Federico
Svilarich (Secretario).

$ 45 454275 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ª Inst. Civil Comer. 2ª Nom. de la Ciudad de Villa Constitución
(Provincia  de  Santa  Fe),  dentro  de  los  autos  caratulados:  GIORDANO,  MERCEDES  ELVIRA
s/Sucesorio;  CUIJ  21-25654774-8,  se  cita  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  doña
Mercedes Elvira Giordano, para que comparezcan por 30 (treinta) días a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Villa Constitución, 04 de Junio de 2021. Dr. Federico M. Svilarich (Secretario). Dra.
Griselda N. Ferrari (Juez).

$ 45 454279 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil y Comercial de la Primera Nominación de
Villa Constitución, cita a herederos, acreedores y/o legatarios de Serrano Ramón Alberto, a hacer
valer sus derechos, por el término de treinta días, por ante éste Tribunal, en los autos caratulados:
SERRANO RAMON ALBERTO s/Sucesorio; Expte. CUIJ Nº 21-25656217-8. Villa Constitución, 07 de
Julio de 2021. Dr. Alejandro Danino, Secretario.

$ 45 454260 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la 1ª Nominación de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. Águeda Orsaria, Secretaria del Dr. Alejandro Danino, dentro de los
caratulados  FERRARI  ANGEL  LUIS  s/Sucesorio;  CUIJ  Nº  21-25656737-4,  llama  y  cita  a  los
acreedores, herederos, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante Ferrari Angel Luis, por el termino de 30 días, para que hagan valer sus derechos



(art. 2.340 CCN). 07 de Julio de 2.021. Dr. Alejandro Danino, secretario.

$ 45 454262 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado Distrito Civil y Com. N° 1 de Villa Constitución, se cita,
llama y emplaza a los hederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante, Sr.  Carlos García,  para que por el  término de treinta días
comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 2.340 C.C.C.) bajo apercibimiento de los autos:
GARCIA CARLOS s/Sucesorio; 21-25656382-4. Lo que se publica a sus efectos según ley 11.287. 07
de Julio de 2.021. Dr. Alejandro Danino, secretario.

$ 45 454263 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Villa
Constitución, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
doña Nelly Victoria Márquez para que comparezcan en el término de 30 días a hacer valer sus
derechos,  bajo  apercibimientos  de  ley.  CUIJ  Nº:  21-2565931-2;  MARQUEZ,  NELLY  VICTORIA
s/Sucesorio. 06 de Julio de 2.021. Dr. Alejandro Danino, secretario.

$ 45 454271 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

La Sra. Jueza en lo Civil Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Distrito 14, Dra. Agueda
Orsaria, cita y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios y todos quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes don Luis Carlos Caceres, DNI Nº 6.074.021 y doña
Rafaela Graciela Fernández,  DNI Nº 12.037.894 por el  término de treinta (30) días para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos y acrediten su carácter. Firmado: Dr.
Alejandro Danino (Secretario). Autos: CACERES LUIS CARLOS y otros s/Declaratoria de herederos;
CUIJ Nº 21-25656560-6. Villa Constitución, 06 de Junio de 2.021.

$ 45 454273 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 14,
Primera Nominación de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios
de doña Morey Ana Adolfa, para que comparezcan a este Tribunal por el término de treinta días a
hacer valer sus derechos. Autos: MOREY ANA ADOLFA s/Sucesorio; (Expte. CUIJ Nº 21-25656214-3).
Secretaría, Villa Constitución, 07 de Julio de 2.021. Dr. Alejandro Danino (Secretario).

$ 45 454276 Jul. 28 Ago. 10



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 14,
Primera Nominación de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o legatarios
de don Piazza Enrique Matías Ambrosio, para que comparezcan a este Tribunal por el término de
treinta días a hacer valer sus derechos. Autos: PIAZZA ENRIQUE MATIAS AMBROSIO s/Sucesorio;
(Expte. CUIJ Nº 21-25656354-9). Secretaría, Villa Constitución, 07 de Julio de 2.021. Dr. Alejandro
Danino (Secretario).

$ 45 454278 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 1ª
Nominación  de  Villa  Constitución,  Secretaria  a  cargo  del  Autorizante,  en  autos  caratulados
BERTOLI,  ISABEL ERMELINDA y otros  s/Sucesorio;  CUIJ  Nº  21-25656634-3,  se ha dispuesto lo
siguiente  Villa  Constitución,  Mayo  de  2.021.  Por  presentados,  con  domicilio  constituido,  por
derecho propio y con patrocinio letrado. Déseles la participación que legalmente le corresponda.
Estando acreditado el fallecimiento de Isabel Ermelinda Bertoli  y Luis Eduardo Marsol con las
partidas de defunción acompañadas, declárese abierto su juicio de declaratoria de herederos.
Publíquese  edictos  por  el  término  de  ley  -art.  592  CPCC-  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  y  en  el
transparente habilitado a tal efecto, en la forma prescripta por el art. 67 del C.P.C.C. reformado por
Ley 11.287, citando a los herederos, acreedores y de todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante por treinta días para que comparezcan a hacer valer sus derechos
(art. 2.340 C. Civ. y Com.). Dése intervención al Sr. Fiscal. Ofíciese a la Caja de Asistencia Social y
cumpliméntese con lo dispuesto por la Ley 8.744. Asimismo, ofíciese al Archivo de Protocolos
Notariales a fin que informe si se registran actos de Última voluntad de la causante. Hágase saber
al presentante: 1) que dentro del término de 30 días deberán comparecer por sí o por apoderado
los pretensos herederos, bajo apercibimientos de ley. 2) Asimismo, de no haberlo efectuado la
denuncia que alude el art. 2340 CCyC debe expresar si el derecho que pretende es exclusivo, o si
concurren otros herederos, en su caso domicilio real de éstos donde deberá notificarse también por
cédula el presente. Sin perjuicio de ello, hágase saber que deberé acompañar partidas originales o
bien certificar las copias simples obrantes en autos. Martes y viernes para notificaciones en la
oficina.  Firmado  Agueda  M.  Orsaria,  Alejandro  Danino  –  Juez,  Secretario.  Villa  Constitución,
Secretaria, 07 de Julio de 2.021.

$ 45 454281 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y del Trabajo de la
Ciudad  de  Rufino,  Secretaria  del  autorizante,  en  los  autos  caratulados:  ALBERTO  MIGUEL
SALUSTIANO s/Sucesorios; Expte. 712/2014; CUIJ 21-26351766-8, se cita, llama y emplaza a los
Herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Alberto  Miguel  Salustiano,  DNI  6.121.444,  para  que
comparezcan  ante  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de Ley. Rufino, 07 de Mayo de 2021. Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.

$ 165 454640 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 9 en lo Civil, Comercial y del
Trabajo de Rufino, a cargo del Dr. Luís Alberto Cignoli, Juez - Secretaría a cargo del Dr. Jorge Andrés
Espinosa, en autos: FRANQUINI ANA HERMINIA s/Sucesorio; (CUIJ 21-26363472-9), se ha ordenado
lo siguiente: se ha ordenado citar, llamar y emplazar a todas las personas que se consideren con
derecho a los bienes de la herencia de Ana Herminia Franquini, para que comparezcan a éste
tribunal a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimiento de Ley. Publíquense los
edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rufino, 01 de Julio de 2021. Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.

$ 45 453997 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 9 en lo Civil  Comercial y del
Trabajo de Rufino, Provincia de Santa Fe a cargo del Dr. Luis A. Cignoli (Juez), Secretaria Dr. Jorge
Andrés Espinoza, dentro de los autos MIGUEL ANGEL BUDINI s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-26362976-8
se cita, y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores: de don Miguel Angel Budini a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibimiento de Ley. Firmado
Dr. Luis A Cignoli (Juez), Secretaria Dr. Jorge Andrés Espinoza. Rufino, 30 de Junio de 2.021.

$ 45 454285 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 9 de Rufino, se cita llama y emplaza por el termino de
ley a los herederos, legatarios y acreedores, terceros interesados de doña Claudia Viviana Alonso
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados ALONSO, CLAUDIA
VIVIANA s/Sucesorio; (CUIJ Nº 21-26363633-0). Firmado Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez), Dr. Jorge A.
Espinoza (Secretario). Rufino, 06 de Julio de 2.021.

$ 45 454362 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

MELINCUÉ

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de
Melincué, a cargo del Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Analia Irrazabal, en los autos
caratulados: ACHLEITNER MARGARITA MARIANA s/Sucesiones - Insc. Tardias - Sum - Volunt.; CUIJ
21-26470401-1, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Margarita Mariana
Achleitner, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Melincué, 08 de Julio de 2021. Fdo: Dra. Analía
Irrazábal, Secretaria.

$ 45 454578 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distríto Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (Sta.
Fe), llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Córdoba Juan
Carlos, para que dentro del término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos. CORDOBA
JUAN CARLOS s/Sucesiones - Insc. Tardias - Volunt.; (CUIJ 21-26470251-5). Dra. Analía Irrazábal
(Secretaria).

$ 45 454483 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de
Melincué,  Dr.  Lanata,  Secretaria  de  la  autorizante,  en  autos  caratulados:  CAMPS,  FERNANDO
ANIBAL c/MILATICH DE FRAINICHEVICH, VICENT y Otros s/Juicio escrituración; Expte. Nº 393/15, se
le  notifica a  la  Sra.  María  Vicenta Milatich de Franichevich,  al  Sr.  Juan Franichevich y  al  Sr.
Francisco Florencio Melzi, el decreto del siguiente tenor: Melincué, 6 de Abril de 2015. Por iniciada
la presente demanda de escrituración la que se tramitará por el procedimiento ordinario. Cítese y
emplácese al demandado a comparecer a estar a derecho dentro del término de diez días bajo
apercibimiento de ley. Téngase presente para su oportunidad las pruebas ofrecidas Notifiquen
empleados notificadores. (Expte. Nº 393/2015) Acompañe informes de dominio. Fdo. Dra. Irrazábal.
Juez. Dr. Carozzo. Secretario.

$ 33 454631 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de Berzelli Elsa, para que
en el  término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Expte.  BERZELLI  ELDA  s/Sucesiones  -  Insc.  Tardías  -  Sumarias  -  Volunt.;  CUIJ
21-26470241-8, año 2021. Melincué, 24 de Junio de 2021.

$ 45 453888 Jul. 28 Ago. 10



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº
8 de Melincué, la Secretaria que suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes del causante don Pedro Polidorio y de doña Ermelinda
Rosa Pace por un día, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos
POLIDORIO, PEDRO y PACE ERMELINDA ROSA s/Sucesión; (CUIJ Nº 21-26469335-4). Melincué, 30 de
Junio de 2.021. Dra. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 45 454152 Jul. 28 Ago. 10

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, - y Comercial de la 2ª
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini
(Juez), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Escalante
Catalino, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer
valer  sus  derechos  dentro  de  los  autos  caratulados:  ESCALANTE CATALINO s/Declaratoria  de
herederos; CUIJ Nº 21-24615695-3. Secretaría, Venado Tuerto, 01 de Julio de 2021. Dr. Alejandro
W. Bournot (Secretario).

$ 45 453996 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación
de Venado Tuerto, Dr. Gabriel A. Carlini, secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot; se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Juan Carlos Sisteré, DNI
6.130.690, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus
derechos en los autos: SISTERÉ, JUAN CARLOS s/Declaratoria de herederos; CUIJ 21-24614321-5.
Venado Tuerto, 02 de Julio de 2021. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 454050 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de la Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la



Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez;
Dra.  Jorgelina  Daneri,  Secretaria;  dentro  de  los  autos  caratulados:  D´ANGELO  PIERINA
s/Declaratoria  de herederos;  CUIJ  21-24615257-5 /  Año 2020;  se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Pierina D´Angelo, D.N.I. Nº 01.047.846, para que
dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 26 de Mayo de
2021. Dra. Jorgelina V. Daneri, Secretaria.

$ 45 454054 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 1ª Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Rosso Juez, Dra. Chaparro Secretaria, se cita, llama y
emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de don Guerra, Máximo Felipe,
L.E. N° 06.135.200, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: GUERRA, MÁXIMO
FELIPE s/Sucesión; Expte. N° 1253/2013. Fdo. Dra. Rosso, Juez; Dra. Chaparro, Secretaria. Venado
Tuerto, 06 de Agosto de 2.014.

$ 45 454213 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la
Dra.  Jorgelina  Daneri,  en  autos  caratulados:  BERTUNE  MARTA  SUSANA  s/Sucesorio;  (CUIJ  Nº
21-24616544-8) se cita y empieza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Marta Susana
Bertune,  DNI  Nº 10.427.218,  para que en el  término de ley comparezcan a hacer  valer  sus
derechos bajo apercibimientos de ley. Venado Tuerto, 06 de Julio de 2.021. Dra. María Celeste
Rosso, Secretaría de la Dra. Jorgelina Daneri.

$ 45 454381 Jul. 28 Ago. 03

__________________________________________


